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1 y 2. Eliminados: dos números de cuenta de alumna de institución académica, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el referido número o clave es un dato personal único e irrepetible en relación con la persona a la cual se refiere, por lo que la identifica y la hace identificable. 
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3, 4 y 5. Eliminados: tres números de cuenta de alumna de institución académica, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el referido número o clave es un dato personal único e irrepetible en relación con la persona a la cual se refiere, por lo que la identifica y la hace identificable. 
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6 y 7. Eliminados: dos números de cuenta de alumna de institución académica, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el referido número o clave es un dato personal único e irrepetible en relación con la persona a la cual se refiere, por lo que la identifica y la hace identificable. 
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8 y 9. Eliminados: dos números de cuenta de alumna de institución académica, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el referido número o clave es un dato personal único e irrepetible en relación con la persona a la cual se refiere, por lo que la identifica y la hace identificable. 
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10. Eliminado: un número de cuenta de alumna de institución académica, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el referido número o clave es un dato personal único e irrepetible en relación con la persona a la cual se refiere, por lo que la identifica y la hace identificable. 




